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CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

ANONIMA TRANSEXPRESS S.A. .-- 

Cuantía: (Sí 5000.000,00) --.-.- 

En la ondaa Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

naa ECUAUOr, a los dos díás del mes de Julia/de mil novecientos noventa 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORÍS S1S, Ani4 mi Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 
NOTARIO 

Octavo del Cantón Guayaquil, comparece la señorita Sofía Safedi 
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Emén, soltera, contadora; y, el señor Rodrigo Larrea Martínez, 

casado, ejecutivo- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 

O Guayaquil, capaces para obligarse y contratar y a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de constitución de una compañía anónima, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registra de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una en la cual conste la de constitución de una compañia 

anónima que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPRECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

O presente escritura la señorita Sofía Safadi Emén,  esnoltera, 

contadora; y, el señor Rodrigo Larrea Martínez, casado, 

ejecutivo- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una compañía anónima.- 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se constituye estará 

regida por la Ley de Compañías, el Código Civil, Código de Comercio 

y los estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA TRANSEXPRESS SA.- ARTICULO PRIMERO:



   ¿ DENOMINACION.— El nombre de la Compañía será TRANSEXPRESS 

5.4. ARTICULO SEGUNDO. DOMICILIO. - El domicilio principal de 

la compañía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

pero podrá abrir agencias o sucursales en cualquier parte del país o 

del extranjero..- ARTICULO TERCERO: OBJETO - El objeto social 

de la compañía será A) Asumir la representación de ernpresas 

nacionales y extranjeras operadoras de carga (NYOCC); así como de 

empresas consolidadoras de carga nacionales ou extranjeras, 

prestarles servicios relacionados con su actividad, operaciones de 

comercio exterior o con el transporte maritimo, aéreo o terrestre 

y/o efectuar dicho tráfico por cuenta propia o a través de terceros, 

en cuanto al transporte terrestre. B) La comercialización y%o 

distribución de equipos portuarios y marítimos y toda clase de 

implementos y repuestos de contenedores, naves y aeronaves, 

directa o por cuenta de terceros.- CU) Efectuar inspecciones de 

contenedores y maquinaria refrigerante de los mismos, tarnmbién la 

venta yo alquiler de contenedores, así como el transporte, 

montaje y Ho reparaciones de contenedores, naves, vehículos de 

transporte y en general todo tipo de embalajes y carga, por cuenta 

propia o ajena.- Dj) Efectuar la importación y exportación de todo 

tipo de bienes muebles corporales.- E) La realización de todo tipo 

de inversiones, pudiendo para tal efecto, adquirir, enejenar, 

arrendar y explotar toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

corporales o incorporales en cualquier forma y a cualquier título, 

por cuenta propia o ajena- F) El estudio, promoción, asesoría 

técnica, participación, ejecución y desarrollo de negocios 0 

proyectos de ingeniería industriales, navieros, comerciales, 

inmobiliarios, mineros, agricolas, de transporte, turismo y de 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   prestación de servicios o negocios relacionados con e h 

que los accionistas acuerden.- H) Podrá así mistiraó ejercer 

actividades de supervisión, control de embarque y desembarque, 

tarja, despacho y acompañamiento de la mercadería hasta su 

destino final.- Y Podrá actuar como intermediaria de la 

transportación y estiba de todo tipo de mercadería y de toda tipo de 

carga pesada, tanto a nivel nacional como internacional- .J) 

También podrá desarrollar actividades de comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales yo jurídicas de personas nacionales 0 

extranjeras, cuenta correntista mercantil, etc.- K) Podrá también 

contratar los servicios de estibadores para carga y descarga de 

mercaderías importadas o de exportación en cualquier recinto 

portuario o lugar de la República.- L)3 También podrá ser agente 

naviero de buques de alto bordo (calado) que realicen el transporte 

de carga tanto internacional y de cabotaje.- LL) También podra 

dedicarse al ajuste de siniestros como experta a nombre de una 

compañía de seguros, de un asegurado o de ambos, para investigar 

el origen de un siniestro y establecer la cuantía de la pérdida. Asi 

CO
 mismo podrá efectuar avalúos de bienes para efectos de préstamo: 

otorgados tanto por entidades bancarias como por financieras 

dentro del territorio nacional- NN) También se dedicará a la 

supervisión y control de mercaderías de importación y exportación 

en los puertos nacionales y podrá emitir las correspondientes 

certificaciones referente a la cantidad, calidad, valores envase, 

empaque, embalaje y condiciones de transporte de la mercadería 

recibida o despachada.- 0) Podrá así mismo ejercer los servicios 4



  

naves de alto calado de tráfico internacional o de cabotaje. (Q) 

También podrá actuar como corresponsal yo representante de los 

clubes de protección e indemnización (PANDH y compañías de 

seguras similares como TT Club R) También podrá prestar los 

servicios de depósito, almacenaje, consolidación y 

desconsolidación de todo tipo de carga de exportación e 

importación, marítima, aérea o terrestre, mediante el uso de 

instalaciones O equipos propios o de terceros, tanto en los 

terminales portuarios o de locales privados, habilitándolos para el 

efecto como zonas primarias.- S) Comprar o alquilar bodegas, 

oficinas, muebles, vehículos y todo tipo de bienes inmuebles.- T) 

Se dedicará también a la inspección y verificación de contenedores 

que contengan carga de todo tipo tanto de importación como de 

exportación. U) Inspección de metales preciosos de todo tipo, 

joyas, etc. Podrá así mismo adquirir acciones o participaciones en 

compañías anónimas o limitadas, ya sea por compra directa 0 

participando en las constituciones o aumentos de capital de éstas, 

asi también como en negocios unipersonales que tengan o no 

relación con su objeto social- W) Podrá desempeñarse también 

como agente de carga maritima yo aérea o transitoria. Las 

actividades establecidas en este estatuto y que requieran 

autorización expresa de algún organismo competente para su 

ejecución, podrán desarrollarse a través de terceros. Para el 

cumplimiento de su objeto social podrá celebrar toda clase de 

actos o contratos permitidos por laley. ARTICULO CUARTO - El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados a 
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de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido > 

  

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- 

-Ab.HUMBERTO Nova FLORES: Los títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente General de 
NOTARIO 

la compañia. ARTICULO SEXTO: Para todo lo concerniente a fondo 

de reserva legal, pérdida o destrucción de acciones, cesiones, 

transformación, liquidación y todo aquello que éstos estatutos no 

expresen se estará a lo dispuesta en el Ley de Compañías.- Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta General así lo decide. El 

Presidente de la compañía actuará como liquidador. ARTICULO 

SEPTIMO - DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACION.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General de Accionistas, la administración al Presidente y 

Gerente General de la compañía y la Fiscalización y Control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario que será elegido por la 

Junta General de Accionistas y durará un año en sus funciones y 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

Compañías. ARTICULO OCTAYO.- La Junta General de accionistas 

es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 
a 

accionistas de la compañía legalmente convocados y reunidos, y 

serán convocadas por el Presidente o el Gerente General de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, 

con indicación del lugar día, hora y objeto de la Junta., a excepción



E 

“<ARTICIÉO NOVENO. JUNTAS GENERALES- Las Juntas 
o A 

Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

   átgblecido en el artículo 280 de la ley de Compañías. O 7 

domicilio principal de la cormpañía , a excepción de lo establecido 

en el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías.- Las 

Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de 

los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

econámico de la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del años en que fueren convocadas. 

ARTICULO DECIMO.- QUORUM DE INSTALACION - El quórum 

para la Junta Generales será el concurrente que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado de la compañía, en primera 

convocatoria, y con el número de accionistas presentes cuando se 

trate de segunda convocatoria, debiendo expresarse así en la 

referida segunda convocatoria. Se exceptúa de lo aquí expuesto lo 

establecido en el artículo doscientos ochenta y dos de la ley de 

Compañías, cuando se trate de reformar el estatuto suscrito de la 

compañía. ARTICULO —-'> DECIMO PRIMERO - QUORUH 

RESOLUTORIO.-— La resoluciones de la Junta General se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL. - Las atribuciones de la Junta General son las 

siguientes: a) Nombrar y remover al Presidente y Gerente General 

de la compañía de conformidad con la Ley y fijarles sus 

“emuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente los balances, 

estado de pérdidas y ganancias, cuentas, el informe de los 

administradores y Comisarios; c) Disponer el reparto de utilidades, 
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sobre el aumento o disminución del capital, prórroga 

de la compañía; y, f) Autorizar a los representantes legales de la 

empresa la contratación de créditos y la venta de activos de la 

compañía cuando estos sean mayores al equivalente en sucres a 

cien mil dólares estadounidenses ; q) Todas las demás atribuciones 

que le confiere la Ley y el presente estatuto- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

estará a cargo del Presidente y del Gerente General, quienes 

actuarán en forma indistinta. ARTICULO DECIMO CUARTO. - 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - La compañía tendrá un 

Presidente que podrá ser accionista o no de la compañía, durará 

cinco años en el ejercicio de su cargo y será elegido por la Junta 

General de accionistas. Son atribuciones del Presidente, sin que 

sean taxativas y además de las que conceden las Leyes, las 

siguientes: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía, actuando en forma indistinta del Gerente General b) 

Convocar a las Juntas Generales de accionistas; c) Presidir y 

dirigir las Juntas Generales de accionistas; d) Suscribir 

conjuntamente con el Secretario las actas de Junta beneral 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL .- La compañía tendrá un Gerente General que podrá 

se 

ser accionista o no de la compañía, durará cinco años en sus nn 

funciones y sus atribuciones, sin que sean taxativas son las 

siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, actuando en forma indistinta del



  

Suse cribir conjuntamente con el Presidente las Actas de Juntas 

Generales de accionistas. d) Actuar de Secretario de las Juntas 

Generales. e) Convocar a Junta General de accionistas f) Ejercer 

las demás atribuciones establecidas en la ley y en el presente 

estatuto . CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SUSCRITO. -— El capital suscrito de la ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: Sofía Safadi Emén suscribe dos 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y paga en dinero en efectivo el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas, esto es la suma de seiscientos 

veinticinco mil sucres; Rodrigo Larrea Martínez suscribe dos 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y paga en dinero en efectivo el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas, esto es la suma de seiscientos 

veimticinco mil sucres -Todo lo anterior conforme consta del 

certificado de integración de capital que se adjunta. El saldo los 

accionistas se comprometen a pagarlo en dinero en efectivo en el 

plazo de dos años, contados a partir de la fecha de la inscripción de 

la escritura en el Registro Mercantil.- El 4bogado Humberto Romero 

Montalván queda autorizado a realizar las gestiones necesarias a 

fin de que la compañía quede legalmente constituida incluyendo la 

facultad de convocar a la primera Junta General, así como obtener 

el Registro Unico de Contribuyentes y solicitar la inscripción 

correspondiente en el Registro Mercantil - Anteponga y agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de Ley para la completa 

validez de esta escritura- f) ABOGADO HUMBERTO ROMERO 

   



    
   

DEPOSITO A PLAZO No. 01-83574 

  

Beneficiario 

TRANSEXPRESS S.A. 

  

Plazo Interés anual 

40 47.00 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 65,278.00 1,310,056.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los mterses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compafilas comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, 

o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compafífa no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y sus 
intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente 

de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida, 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se haga 

antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

GUAYAQUIL, 28 de Junio de 1996 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

y 11 PACIFICO 
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otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes y para 

constancia y aceptación se afirman y ratifican en el contenido de la 

misma y firma unidad de acta conmigo. Doy fe .- 
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RAZON: 

  

   CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE “ÉL 1 ) 

ART. 2 DE LA RESOLUCION 96-2-1-1-0003130 DEL INTENDENTE, - 

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DE FECHA 

23 DE JULIO DE 1996, POR LO QUE /Iñ A ohsoano ANOTADO AL MARGEN o 

   
CERTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenede en la Resolución Ne. 

96-2-1-1-0003130 Dictada el 23 de Julio de 1.996 por el INTENDENTE 

   
   

  

      

Guayequíl, Quince de Agosto de Y A lentos novente y seis .- El 

  

Registrador Mercantil.e 

cie 

Registrados Mercantil del Canton Guayaquil 

CERTIFICOS ue cen fecha de hey; Lueda urchivada una copia auténti _ 

ca de esta ascríture pública en cumplimiento de lo dispuesto en el de 

creta 4 733 Dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la 

República, publicado en el Registro Uficial 4 878 del 29 úe Hgosto de 

1.975 .- Guayaquil, Quince de Agosto de mil ngvecientos noventa y seis,o 

El Registrador Mercantil.- 

    CERTI_



Tr 

apn e 

eek. au 

FICOs Que con fecha de hoy; ueda archivedo el CERTIFICADU DE AFILIACION 

A LA CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL de la escritura pública de CONSTI 

TUCION de TRAWSEXPRESS S.ñRo e- Guayaquil, «uince de Agosto de mil nova y_ 

cientos nuventa y seis .o £l Registrador Mercantil.o A 
f       

   

mem 

AB. HET KR MIGU 

Regisuader Mercanul del Gantón Guayaquil 
   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
TT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc-s6- 389104 

Guayaquil, — 2.7 SET, 1996 uu? 

Señor 

GERENTE GENFRAL DEL BANCO D o EL PACIFICO 

Señor Gerente: 

: De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo de la Resolución Ng 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. 

TRANSEXPRESS S.A. 

Muy Atentamente 

0 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

¡[O 

ARAS CAEN GE ¡RAVALOS 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

jov


